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CENTRO
H OT¡ ESTIDAO Y.RESUTTAOOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CO{STITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUN¡OPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓ!, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO': Y PCR LA OTRA
PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO VAZOUEZ BURELO, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENCMINARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". CIJE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGIJIENTES DECLARAOO\ES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG @N]DUGIO DE SU REPRESENTANTE:

OJE DE CONJFGMIDAD CO\] EL ARTÍ'CJLO 115 DE LA COI.ISTI.ÍUGÓN POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COT.ISTITUGÓ! POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE TABASCo. 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASoo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITGIAL Y DE LA GGANIZAOÓNI POLÍIICA DEL ESTADq CO\] PERSOÍ\¡ALIDAD J URíDICA,
PATRIMONIIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA: TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONIES PRIMGDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CCI\,4UNIDAD PARA LA PROMOOÓ\ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERVIOOS PÚBLICG.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC1ANO E'EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LC§
ARTÍCL,LG 64, FRAmÓ! II, 65, FRA@CTIES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACoCNES NECESARIAS TENDIENTES A
LOeAR EL DESARROLLO MUNIOPAL: MISMO OJE PARA EL E EROOO DE SUS FUNCONES E EOJTIVAS,
OJENTA Cof{ DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA IVIAYG EFICAOA Y EFIGENOA DE SU CGIERNO,
ENTRE LAS CTJE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓ! DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA PoR EL ARTÍoJLo 73
FRCCOÓ{ IX DEL GDENAMIENTO LEGAL OTADO.
GJE EL ARTÍOJLO 86 FRACOÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIoPIoS DEL ESTADo DE TABASCo.
ESTABLECE OJE CGRESPONDE A LA DIRE@O.] DE ADNIINISTRAOÓ!, FIRMAR COI.ITRATG PARA LA
PRESTAOÓ\ DE SERVIOG PROFESIC}.IALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIoPAL oJE SEAN
AUTGIZADG PARA LA REALIZACÓ\ DE LG FINES DEL AYUNTAI\4IENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIGPAL, TOA CLASE DE 6\TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ! DE SERVIOOS, Y TOOG AOELLOS NECESARIG PARA LA CGRECTA ADMINISTRAoÓ! DEL
AYUNTAMIENTq DE OOI]FGMIDAD CCh] EL ARTíOJIO 194 FRACOÓN XXV DEL REC{AMENTO DE LA
ADMINISTRAGÓ.I PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRO, TABASOO.
OUE CC}.] FECIIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTioJLo6s FRACOoN XVI, 71 PÁRRAFo
TERCERq 73, FRAMÓ! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRAMÓ\ IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\¡ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, OOMoTITULAR DE LA DIREccIóN oE ADMINISTRACIÓN;
E] EROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍ.CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAmÓ\l XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMTNTSTRAGó\
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS oJE HASTA LA PRESENTE FEOIA No LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGIJNA, PM LO oJE OJENTA CCT{ FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓN DEL PRESENTE CONITRATO.
CI]E PARA LG EFECTOS DE ESTE CCh¡TRATO DE PRESTAOÓ\] DE SERVIOG SEÑALA OO\/4O SU DO\¿IOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO f4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
CT.JE EL REOJRSO COT{ EL OJE SE OBRIRÁ EL IMPGTE DE ESTE CONITRATO, SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECIANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL ,I2,IOI, OO'{ BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASO.
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II. DECLARA'EL PRESTAOOR OE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OJE:

ES UNA PERSO\]A FÍSICA, CO'T REGSTRO FEDERAL DE @NTRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARíA DE HAGENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
GJENTA CONI LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CO{DICOI.IES MENOO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URíDICO, ASÍ I'/ISIVO, TIENE LG COI.]OOMIENTOS Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE CCI\ITRATO.
MANIFIESTA CXJE SE ENGJENTRA AL CGRIENTE EN EL PAGO DE SUS GLIGAOONIES l

tv.

III. DECLARAN "LAS PARTES' CXJE

HAN OIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPCT\IE EL ARTíO.,LO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPO'{SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIOS, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y @NDIOO\ES SEÑALADG EN EL MISMq SE REOCNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSOIIALIDAD JURíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CT]E GTENTAN Y OJE ESTÁN DE
AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
OJE SE G}LIGAN A GJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE @{TRATO, ASÍ COÍ\¡O SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEN¡ÁS DISPGIOONES LEGALES OUE RUAN LA CC}{TRATAoÓN. E EoJoÓNI Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, PG LO ANTERIOR Y CChI BASE EN LAS DECLARAOOTIES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ EIAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", SE OALIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG C0\¡O
PROFESIONISTA, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚELICA I\¡UI'IICIPAL. ASi OCMO A RENDIR LG INFORMES DE
LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, I.,4ISMG GJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO
GJE DESIG!E,

SEGUNDA. -'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE CBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIN/O SU
CAPAODAD Y CCI{OON/IENTG PARA OJMPLIR SATISFACTGIAMENTE COf.l EL Gl EtO DEL PRESENTE CO\TRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO CON]TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESOSION DEL MISMO,

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG CCTICEPTO DE HONMARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIREMÓ\ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAI\¡IENTo
CCNSTITUOOT{AL DE CENTRq EN EL DOMIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚ¡/ERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 19,099.80 (DIECINUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 8O/.I OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO
SCBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACS OINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE CO\]TRATO, MÁS PRESTAOCNES AOIGONIALES ESTABLECDAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ\] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU MNSENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ\¡ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍ'OJLO 94 FRAMÓ\] IV DE LA LEY DEL I¡/PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. - "LAS PARTES" OCT.IVIENEN oUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT.]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DíA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OCNVIENEN GJE UNA VEZ CO{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CO{TRATq ESTE NO
PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE 'LAS PARTES".

SEXÍA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLICIA A MANTENER ABSOLUTA ONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A L6 SERVIGOS OBI ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJI,4ENTOS E INFORMES A TERCERAS PERSOI.]AS, FiSICAS O J URÍDICAS OOLECTIVAS, SIN TENER EL

CCNSENTIIVIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. . oJANDo "EL AYUNTAMIENTo" LO CONSIDERE NECESARIq PORÁ REoJERIR A,EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', UN INFCRME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARRCLLO Y AVANCES OIJE TENGAN LG SERVIOOS

N4ATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDICO.

OCTAVA. .'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CChITRATO, SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES CCI\,4PETENTES O GJE EXISTA RESOLUOON DE UNA AUTMIDAD
J UDTOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL RECXJISITO DE CXJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COVUNIOJE SU DEOSIC}.I PG ESCRTTO A EL 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS', CO{ ON@
DíAS NATURALES DE ANTIOPAoÓ\, PoR LG SIG.JIENTES MOTIVG:

OJANDO OGJRRAN RAZG\]ES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGAMA Y PROYECIO
CGRESPOTIDIENTE DE M001-240r PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYEGTO CGRESPChIDIENTE, POR I,4UTUO CCI{SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y PG ASÍCCX.]VENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMISMO, PORÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE Oof{TRATo, oJANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CCT.ITINUAR OCN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
ACUERDO DE VOLUNTADES; PETIGÓ\¡ CT]E DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN DE ADMINISTRAC IÓN,
CCX.] ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONOIR EL PRESENTE CC}.ITRATO, SIN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE
LOS TRIBUNALES COVPETENTES O CXJE EXISTA RESO-UOÓ\I DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SI¡/PLEMENTE CON] EL SÓLO REOJISITO DE CO\,IUNICAR SU DEOSÓ.{ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', PG LG SIGJIENTES MOTIV6:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECIUE O E.J EGJTE LG SERVIGG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMINOS CCT{VENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES CIJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
REOIJIERA: EL INGJMPLIN¡IENTO POR PAR|E DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
@IITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTO" NO ADCXJIERE NI REOOÍIOCE OBLIC.AOÓ\] ALGJNA DE CARÁCTER LABMAL, A
FAVOR DE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NOSER APLICABLES A LA RELAOÓ{ CCh¡TRAC]-UAL C!.JE

COT{STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASOO, POR LO OUE CO{ FUNDAMENTO EN EL ARTiO]LO 3, FRACOÓ'\] XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOO..I
DE REMUNERAOCT\¡ES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOOf\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NCRMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ COT{SIDERADO COÍVIO TRABAJ ADOR PARA LG
EFECTOS LEC¡ALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó.] DE ASUNTG JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓN OJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CC}.ITRATO.

oÉcIMA SEGUNDA. .LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓ! DEL PRESENTE COIITRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE OO-q LESIÓ!, N4ALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

OOI{SENTIMIENTO Cü.JE PTJEDA INVALIDARLq POR LOTANTO, RENUNOAN A OJALOJIER ACoÓ\] OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCTITRATANTES OCNVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CCh]TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOON OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉctMA cUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVo A LA |NTERPRETAoó\ y GJMpLtMtENTo DEL PRESENTE cctlTRATo,
LAS PARTES SE SOI/ETEN A LA J URISDIMÓ\ DE LG H. TRIBUNALES CCI\,4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERN¡GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALOJIER
OTRO FUERO GJE, PG RAZÓÍ! DE SU DO\¡IOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPO\]DERLE.

LEÍDo OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL mNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CC}.ITRATq CIJE

EN EL oJAL No EXISTE NINGIJN VIGo DE LA Vo-UNTAD CTJE Lo INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CONFGMIDAD CO..I EL CCT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPTI'AL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LGS TESTIGG DE LA CCI.ITRATAOOT{ DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABAS@.

,,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'

ARELLANO LASTRA C. BLA U O VAZ ELO
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVTDoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL cuMpLrMtENTo DEL SERVtclo coNTRATADo

TESTIG

E CORROY MORAL LIC, CLAUDIA HIDALGO
SUBDI ORA DE RECURSOS HUMANOS

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CON]TRATO DE HOI]ORARIG ASIN¡ILADG A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO @NSTITUGCI{AL DEL iúUNIOPIO DE CENTRq TABASOO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓI, N OIICNCS EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,4INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BLANCA CONSUELO VAZOUEZ BURELO, A OJIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL

AÑO 2024.

EZ RU

O RDI li t.

LIC'
JEFA DEL OEPARTAMENTO DE PERSONAL
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